
GUÍA: 
METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE LA 

MEMORIA DE LABORES E INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS ANUALES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

CODIGO: LPL00-07 
PÁG. : 1 de 10 
FECHA: 
REVISIÓN 18/05/2015 

1.0 TITULO: 
GUÍA: METODOLOGICA PARA LA ELABORACION DE LA MEMORIA DE LABORES 

E INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS ANUALES DEL 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

2.0 C O N T R O L D E C A M B I O S : 

Revisión: 1 2 3 4 5 6 7 8 
Fecha: 

3.0 DISTRIBUCION: 

DOCUMENTO: FECHA COPIA 
ORIGINAL DIGITAL 1 
COPIA IMPRESA 

4.0 C O N T R O L D E D O C U M E N T O S 

M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N 
Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

G O B I E R N O D E 

EL SALVADOR 
U N Á M O N O S PARA C R E C E R 

Ci L_) 

Elaboró Revisó Autorizó: 

Gestión de Calidad Coordinadora de Seguimiento 

"Dr. Nelson Ulises Martínez Guzmán 
18/05/2015 

Ministro de Gobernación y 
Desarrollo Territorial 

Este documento es propiedad exclusiva del Ministerio de Gobernación y solo se consideran documentos validos para el Sistemas de 
Gestión de Calidad las copias que estén disponibles en el Sistema INFOGOB, para el mecanismo del control interno_ externo 

(estatales) se utilizaran copias impresas. 



GUIA: 
METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DE LA 

MEMORIA DE LABORES E INFORME DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS ANUALES DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

CODIGO: LPL00-07 
PÁG. : 2 de 10 
FECHA: 
REVISIÓN 18/05/2015 

1. OBJETIVO GENERAL 
El objet ivo de la presente guía, es serv i r de or ientación básica en la e laboración de la 
Memor ia de Labores e Informe de Rendic ión de Cuentas Anuales, que de modo 
coord inado por la Dirección de Planif icación y Desarrol lo Estratégico (DIPLANES) , e 
integrado y rac ional izado a nivel de todas las áreas que conforman el Ministerio de 
Gobernac ión y Desarro l lo Terr i tor ia l (MIGOBDT) . 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
2.1. Determinar los pr incipios que regirán el proceso de e laborac ión de la Memor ia de 

Labores e Informe de Rendic ión de Cuentas Anua les . 

2.2. Determinar las etapas en la e laborac ión de la Memoria de Labores e Informe de la 

Rendic ión de Cuentas anua les y responsab i l idades de las Áreas Organizat ivas. 

2.3. Determinar el c ronograma para la e laborac ión de la Memoria de Labores e Informe de 

la Rendic ión de Cuentas anuales. 

3. ALCANCE: 
Todas las Áreas Organ izat ivas del MIGOBDT. 

4. BASE LEGAL 
Art. 168 numeral 6°, de la Constitución de la República de El Salvador 1983 
"Presentar por conducto de los Ministros, a la Asamblea Legislativa, dentro de los dos 
meses siguientes a la terminación de cada año, el informe de labores de la 
Administración Pública en el año transcurrido". 

Ley de Acceso a la Información Pública 
Art. 4, l iteral h. "Qu i enes desempeñan responsabilidades en el Estado o administran 
bienes públicos están obligados a rendir cuentas ante el público y autoridad competente, 
por el uso y la administración de los bienes públicos a su cargo y sobre su gestión, de 
acuerdo a la ley". 

5. DEFINICIONES 
> MIGOBDT: Minister io de Gobernac ión y Desarro l lo Territorial 

> DIPLANES: Dirección de Planif icación y Desarro l lo Estratégico 

> Áreas Organizativas: Todas las Direcc iones, Unidades, Depar tamentos incluidos en el 

Organ ig rama Inst i tuc ional v igente. 

> Documentos: Memor ia de Labores e Informe de Rendición de Cuentas Anuales. 

> Guía: Guía Metodológ ica para la E laborac ión de la Memoria de Labores e Informe de la 
Rendic ión de Cuentas Anua les del Minister io de Gobernac ión Y Desarrol lo Terr itor ial 
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> Grupos de Interés: Autor idades Compe ten tes que requieran los documentos , Personas 
Jur íd icas o Natura les a los que las act iv idades, los productos o los serv ic ios del Área 
Organ izat iva pueden afectar de manera s igni f icat iva, y cuyas acc iones pueden afectar 
dentro de lo razonab le a la capac idad del Área Organizat iva para desarro l lar con éxito 
sus estrateg ias y a l canzar sus objet ivos. 

> Áreas Organizat ivas Territoriales: Gobernac iones Pol ít icas Departamenta les , 

Direcc ión de Desarro l lo Terr i tor ia l , Direcc ión de Part ic ipación Social, Dirección de 

Desarro l lo Munic ipal , Depar tamento de Pr incipios y Valores. 

> Áreas Organizat ivas Misionales: Dirección Genera l de Protección Civil, Prevención y 

Mit igación de Desast res , Direcc ión Genera l del Cuerpo de Bomberos de El Sa lvador, 

Direcc ión Genera l de Correos, Direcc ión Genera l del Registro de Asoc iac iones y 

Fundac iones sin Fines de Lucro, Direcc ión de Imprenta Nacional, Dirección de 

Espectácu los Públ icos, Dirección de Cent ros de Gobiernos. 

> Áreas Organizat ivas Administrat ivas: Dirección de Planif icación y Desarrol lo 
Estratégico, Direcc ión de Comun icac iones y Relaciones Públ icas, Dirección de Desarrol lo 
Tecnológ ico, Direcc ión de Admin i s t rac ión y Logíst ica, Dirección de Recursos Humanos , 
Direcc ión de Inf raestructura y Manten imiento , Dirección Jur ídica, Unidad Financiera 
Inst i tuc ional , Un idad de Adquis ic iones y Contratac iones, Un idad de Género, Unidad de 
Acceso a la In formac ión, Unidad de Arch ivo Centra l Inst itucional, Unidad de Auditor ía 
Interna. 

6. IMPORTANCIA DE FORMULAR LA GUÍA. 

La Guía presenta una serie de pr incipios y una metodología con án imo de regular la 
real izac ión s i s temát i ca de memor i a s de labores e informes de rendic ión de cuentas, por 
parte de la Direcc ión de Planif icación y Desarro l lo Estratégico, como coord inador del 
proceso, y de las Á reas Organ izat ivas como actores de las acc iones pr incipales a 
reportar. 

Los Pr incipios son fundamenta les para la t ransparenc ia y, por tanto, deben ser 

ap l icados; se d iv iden en dos grupos: los Pr incipios para de te rminar el contenido y los 

Pr incipios para de te rm ina r la cal idad. 

Los Pr incipios para de te rminar el conten ido estab lecen qué se debe incluir en cada uno 
de estos documentos , part iendo de las act iv idades, las consecuenc ias , las expectat ivas y 
los intereses fundamenta les de los grupos de interés en cada una de las Áreas 
Organ izat ivas . 

Los Pr incipios para de te rminar la ca l idad de los documentos s i rven para tomar mejores 

dec is iones en aras de la cal idad de la in formac ión y de una presentac ión adecuada. 
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La metodología es el proceso que DIPLANES y las Áreas Organizat ivas han de seguir 

para tomar dec is iones acordes con los Principios de elaboración de los documentos en 

relación. 

7. DESARROLLO 
7.1. PRINCIPIOS PARA DETERMINAR EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS. 

La e laborac ión de los documentos para de te rminar su contenido, se real izará bajo los 
principios de: Ident i f icación de Grupos de Interés, Material idad, Exhaust iv idad y Ejes 
Principales, así como los emit idos por autor idades competentes en esta mater ia, ta les 
como la Secretar ía de Part ic ipación C iudadana, Transparenc ia y Ant icorrupc ión. 

7.1.1. Identif icación de Grupos de Interés: El Ministerio y cada Área Organ izat iva 

ha de indicar cuáles son sus grupos de interés y expl icar cómo ha respondido a 

sus pr inc ipales expectat ivas e intereses razonables. 

7.1.2. Materialidad: Los documentos deben abordar aquel los aspectos que: ref lejen los 

efectos económicos , f inancieros, ambienta les , y sociales s ignif icat ivos y que 

respondan a las l íneas, objet ivos y estrategias del MIGOBDT y/o del Área 

Organizat iva; 

7.1.3. Exhaustividad: Los documentos han de plantear los aspectos mater ia les y su 
cobertura de modo que se ref lejen sus efectos s ignif icat ivos tanto económicos , 
ambienta les como socia les, y que los grupos de interés, cuando apl ique, puedan 
anal izar el desempeño del MIGOBDT y/o Área Organizat iva en el per iodo a 
reportar. 

La e laborac ión del In forme de Rendic ión de Cuentas, se efectuará, ad ic iona lmente a 

estos pr incipios, con las regulac iones emi t idas por la Secretar ia de Part ic ipación 

C iudadana, Transparenc ia y Ant icorrupc ión, estas ú l t imas preva lecerán sobre la 

presente guía. 

7.2. PRINCIPIOS PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LOS DOCUMENTOS. 
La e laborac ión de los documentos para de te rminar su contenido, se real izará bajo los 
principios de: Equi l ibrio, Comparab i l idad, Precis ión, Puntual idad, Clar idad y Fiabi l idad. 

7.2.1. Equilibrio: Los documentos deben ref lejar tanto los aspectos posit ivos como los 
negat ivos del desempeño del Minister io y/o de las Áreas Organizat ivas a fin de 
propic iar una eva luac ión bien fundamentada sobre el desempeño en general . 
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7.2.2. Comparabi l idad: Las Áreas Organ i za t i vas deben selecc ionar, reunir y revelar la 
in formac ión de manera s i s temát ica , con la asesoría de DIPLANES. La información 
ha de presentarse de tal manera que los grupos de interés puedan anal izar la 
evo luc ión del desempeño del Minister io y/o Área Organizat iva, y cuando apl ique 
que este se pueda ana l i zar con respecto al de otras Inst i tuc iones Públicas o 
Pr ivadas. 

7.2.3. Precisión: La in formac ión ha de ser lo suf ic ientemente precisa y detal lada para 
que los grupos de interés puedan ana l i zar el desempeño del Minister io y/o del 
Área Organ izat iva . 

7.2.4. Puntual idad: Las Áreas Organ i za t i vas deben presentar la información a 

DIPLANES de conformidad con el ca lendar io programado y d ivu lgado con al 

menos 15 días hábi les de la fecha est ipu lada en la programac ión, para que se 

d isponga de la in formac ión en d icho momento y e laborar el documento 

conso l idado inst i tuc iona lmente. 

Este pr incipio tamb ién será apl icable para la entrega y divulgación oportuna a los 
Grupos de Interés. 

7.2.5. Claridad: El Minister io y las Áreas Organizat ivas deben presentar la información 

de modo que los grupos de interés a los que se dir igen los documentos puedan 

acceder a el la y comprender la adecuadamente . 

7.2.6. Fiabil idad: Las Áreas Organ izat ivas han de reunir, registrar, recopi lar, anal izar y 

revelar la in formac ión y los procesos que se s iguen para e laborar la información a 

d ivulgar, de modo que se puedan somete r se a eva luac ión y se establezca la 

cal idad y la mater ia l idad de la in formación, de parte de DIPLANES. 

Este pr incipio tamb ién será apl icable para la entrega y d ivu lgac ión de los 
documentos a los Grupos de Interés. 

7.3. PERFIL DE LOS DOCUMENTOS 
La est ructura de los documentos deberán agruparse en Ejes Pr incipales según su 
natura leza: Terr i tor ia l , Mis ional y Admin is t ra t i vo . 

El Informe de Rendic ión de Cuentas , adic ional a lo establecido en el párrafo anter ior, 
deberá a tenderse las regulac iones que emi ta la Secretar ia de Part ic ipación 
C iudadana, Transparenc ia y Ant icorrupc ión. 
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7.4. METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE LABORES E 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

7.4.1.Se conformarán Equipos y Círculos de Trabajo, todos coordinados por DI PLANES, con la 
finalidad de analizar y validar el contenido de los documentos. El Equipo y los Círculos, podrán 
invitar a los Directores generadores de la información, cuando así lo consideren conveniente: 

Equipo de Trabajo Coordinador. Responsable de la coordinación para la elaboración 
final y divulgación de documentos, conformado por: 

s Director(a) de Planificación y Desarrollo Estratégico. Responsable de la coordinación 
del Proceso de elaboración y divulgación de los documentos. 

s Director(a) de Comunicaciones y Relaciones Públicas, Responsable de la distribución 
y divulgación de los documentos a nivel externo e interno del MIGOBDT. 

Circulo de Trabajo Eje Territorial, para validación de información, conformado por: 
s Representantes de las Gobernaciones Políticas Departamentales: 

> Gobernador del Departamento de San Salvador 
> Gobernador del Departamento de Sonsonate 
> Gobernador del Departamento de San Vicente 
> Gobernador del Departamento de San Miguel 

s Director(a) de Desarrollo Territorial 
s Director(a) de Participación Social 
s Director(a) de Centros de Gobierno 
s Jefe del Departamento de Principios y Valores 

Circulo de Trabajo Eje Áreas Misionales, conformado por: 
s Director General del Cuerpo de Bomberos de El Salvador 
s Director(a) General de Correos 
s Director(a) General del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro 
s Director(a) General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres. 
s Director(a) de Imprenta Nacional 
s Director(a) de Espectáculos Públicos, Radio y Televisión. 

Circulo de Trabajo Eje Áreas de Administración, 
s Directora Ejecutiva 
s Directoría Unidad Financiera Institucional 
s Director(a) de Desarrollo Tecnológico 
s Director(a) de Administración y Logística 
s Director(a) de Infraestructura y Mantenimiento 
s Director(a) del Circuito de Teatros Nacionales 
s Director(a) de Recursos Humanos y Bienestar Laboral 
s Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
s Jefe de la Unidad de Genero 
s Jefe de la Unidad Acceso a la Información Pública 
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7.5 .PROCESOS 

7.5.1. PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE LABORES 
N° ACTIVIDAD R E S P O N S A B L E 

1 Solicitar y recopilar información segmentada por periodos 
ejecutados a todas las Áreas Organizativas. Depto. Seguimiento 

2 Preparación del borrador del documento 
Depto. Seguimiento, 
apoyado por el Depto. 
Gestión de Calidad. 

3 Revisión, ajustes, aprobación del contenido del borrador de 
los documentos. 

Equipo de Trabajo 
Coordinador 

4 Validación del contenido del documento por los círculos de 
trabajo. 

Circulo de Trabajo Eje 
Territorial, 
Circulo de Trabajo Eje 
Áreas Misionales 
Circulo de Trabajo Eje 
Áreas de Administración 

5 

Solicitar a la Imprenta cotización de elaboración de 
documento. 

Recibida la cotización, solicitar a la UFI certificación de 
fondos y comunicar la certificación a la Imprenta. 

Depto. Seguimiento 

6 Ajustar contenidos del documento de acuerdo a la validación 
de los círculos. 

Depto. Seguimiento 

7 
Preparación del documento final, presentado para validación 
al Equipo de Trabajo. 

Depto. Seguimiento, 
apoyado por el Depto. 
Gestión de Calidad. 

8 Validación de documento final para enviarlo al Sr. Ministro Equipo de Trabajo 
Coordinador 

9 Validación de documento final Sr. Ministro 

10 Envío a Imprenta el documento final, para la propuesta de 
diseño. Depto. Seguimiento 

11 Validación, ajustes y aprobación del diseño final 

Equipo de Trabajo 
Coordinador, Sr. Ministro. 
Depto. Seguimiento, 
apoyado por el Depto. 
Gestión de Calidad. 

12 Envío de diseño final aprobado para la impresión de los 
ejemplares 

Depto. Seguimiento 

13 Recepción de ejemplares Dirección de 
Comunicaciones y 
Relaciones Publicas 

14 Distribución de la Memoria a Grupos de Interés 

Dirección de 
Comunicaciones y 
Relaciones Publicas 

FIN DEL P R O C E S O 
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7.5.2.PROCESO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
N° ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 Solicitar y recopilar información a reportar del periodo 
ejecutado a todas las Áreas Organizativas. 

Depto. Seguimiento 

2 
Análisis y presentación al Equipo de Trabajo Coordinador, de 
la información seleccionada a incluir en el borrador del 
documento 

Depto. Seguimiento, 
apoyado por el Depto. 
Gestión de Calidad. 

3 Revisión, ajustes, aprobación del contenido del borrador de 
los documentos. 

Equipo de Trabajo 
Coordinador 

4 Validación del contenido del documento por los círculos de 
trabajo. 

Circulo de Trabajo Eje 
Territorial, 
Circulo de Trabajo Eje 
Áreas Misionales 
Circulo de Trabajo Eje 
Áreas de Administración 

5 Ajustar contenidos del documento de acuerdo a la validación 
de los círculos. 

6 
Preparación del documento final, presentado para validación 
al Equipo de Trabajo. 

Depto. Seguimiento, 
apoyado por el Depto. 
Gestión de Calidad. 

7 Validación de documento final para enviarlo al Sr. Ministro Equipo de Trabajo 
Coordinador 

8 Validación de documento final Sr. Ministro 
9 Distribución del Informe a Grupos de Interés 

FIN DEL PROCESO 
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MEMORIA DE LABORES JUNIO 2014 - MAYO 2015 

ACTIVIDADES 
ABRIL 
2015 

MAYO 2015 JUNIO 2015 JULIO 
2015 

RFESPONSABLES 

N° 
ACTIVIDADES 

• 
15 18 19 20 21 22 25 26 27 28 29 1 2 4 5 8 3 10 17 

1 Solicitar información a todas las 
Áreas Organizativas. 

• 
Depto. Seguimiento Ejecutado 

2 Recepción de información • g 

Depto. Seguimiento 

3 Organización y selección de la 
información • g • 

"-A Vf-' 
!.' '1' -vvV 

Depto. Seguimiento 

4 
Preparación del borrador del 
documento y envió al Equipo de 
Trabajo Coordinador i 

• 

"-A Vf-' 
!.' '1' -vvV 

Depto. Seguimiento, apoyado por el De 

5 
Revisión, ajustes, aprobación del 
contenido del borrador del 
documento. 

• 

"-A Vf-' 
!.' '1' -vvV 

Equipo de Trabajo Coordinador 

6 
Solicitar a la Imprenta cotización de 
elaboración de documento. 

• 

"-A Vf-' 
!.' '1' -vvV 

_ 
Depto. Seguimiento 

7 
Convocatoria a Circuios de Trabajo 
para valida el contenido del 
documento 

• 

"-A Vf-' 
!.' '1' -vvV 

Depto. Seguimiento 

8 
Actualización del borrador del 
documento, para discusión de los 
Circuios de Trabajo 

• yfr Depto. Seguimiento 

9 Recepción de cotización 

• yfr 

Depto. Seguimiento 

10 Solicitar a la UFI certificación de 
fondos 1 H 11 Obtención de la certificación de fondos 

1 H Circuios de Trabajo: 

12 Remisión de certificación de fondos a la 
Imprenta Depto. Seguimiento 
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13 
Validación del contenido del 
documento por los círculos de 
trabajo. 

Circuios de Trabajo y Depto. Seguimien 

14 Incorporación de ajustes al borrador 
de documento 

Depto. Seguimiento 

15 
Preparación del documento final, 
presentado para validación al Equipo 
de Trabajo. 

Depto. Seguimiento, apoyado por el De 

16 Validación de documento final para 
enviarlo al Sr. Ministro 

Equipo de Trabajo Coordinador 

17 Validación de documento final Sr. Ministro 

18 
Incorporación de ajustes y preparar 
el documento final para enviar a la 
Imprenta 

19 
Envío a Imprenta el documento final, 
para la propuesta de diseño. Depto. Seguimiento 

20 Recepción de diseño 

21 Validación, ajustes y aprobación del 
diseño final 

Equipo de Trabajo Coordinador, Sr. I\ 
Calidad. 

22 Envío de diseño final aprobado para 
la impresión de los ejemplares Depto. Seguimiento 

23 Recepción de ejemplares Dirección de Comunicaciones y Relacior 

24 Distribución de la Memoria a Grupos 
de Interés Dirección de Comunicaciones y Relacior 
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